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DE L A PROVINCIA DE L E O N 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 18 D E MAYO D E 1902 

OOBIEMO CIVIL DE LEON 
E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en telegrama 

recibido á las doce de la noche de ayer, me dice lo siguiente: 
uS. M . el.Rey ha 'dirigido a la Nación el siguiente mani-

j íes to : 
«Al recibir de memos de mi augusta y amada madre Jos 

Poderes Consíitucionales, envío desde el fondo de mi aJma un 
saludo de.cordia] aféelo al pueblo Español. L a educación que he 
recibido me hace ver que desde este primer momento pesan sobre 
mi deberes que acepto.sin vacilar,.como sin vacilación alguna he 
jurado la .Constitución y las leyes, conscienle de cuanto -encierra 
el compromiso solemnemente contraído ante Dios y ante la N a 
ción. Ciertamente fáltanme, para la grave misión que me está .con
fiada, las lecciones de la experiencia, poro mi deseo de responder 
á las aspiraciones del país, y mi propósito do vivir en perpetuo 
contacto con mi pueblo, son- tan grandes, que. espero recibir de su 
inspiración lo que el tiempo habría de tardar en enseñarme. Pido, 

; pues, á todos los españoles nie oíoi-gueií su coníiánza; en cambio-
;..yo les asegui-o mi devoción completa á;.sus.jntci;eses y mi i'esblu-

ción inquebrantable de consagrar lodos los momentos de mi vida 
al bien del país. 

Aunque la Constitución seíiaie Jos Jiroites dentro de los cuales ha. 
de ejerciiarse el Poder Real, no los pone á los deberes del Monarca, ni 
aunque aquéllos pudieran excusarse no lo peimitiria mi deseo de conocer 
las necesidades de todas las clases de la scckdad, y do aplicar por entero 
mis facultades al bien de aquellos cuya defensa y cuyo bienestar me están 
encomendados por la Providencia. Si ésta me ayuda, y si el pueblo Español 
mantiene la adhesión que ha .acompoiiado á mi augusta madre durante la 
R egencia, abrigo la confianza de mostrar'á ledos tos españoles que mas 
que el primei'o en la jerarquía, he de serlo en )a devoción á la Patria, y en la 
incansable atención á cuanto pueda contribuir á la paz y la grandeza y á 
la felicidad de la Nación Española.=17 de Mayo de 1802-=ALFONSO.» 

Lo que hago público para conocimiento de los leales habi
tantes de esta p i ovincia.—León 18 de Mago de Í902. 

E L G O B E R N A D O R , 
Knriqiw <l<- Urcíin 
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